
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-3333-006-2021-00221-00 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Olga Rodríguez Alemán  

Demandado 
Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional- Clínica de la Policía 
Regional del Caribe 

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

CONSIDERACIONES 

 

La señora Olga Rodríguez Alemán, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho 

contra el Municipio de Soledad la cual correspondió por reparto a este Juzgado. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, advierte el Despacho que, ésta no cumple con el 

requisito dispuesto en el artículo 162 de la ley 1437 de 2011, en su numeral 6 que 

dispone:  

 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 

 

Al realizar una estimación razonada de la cuantía, a fin de determinar la competencia, la 

parte actora debe efectuar la liquidación de la pretensión de manera discriminada, para 

conocer el valor mayor pretendido, y así la cuantía del proceso que permita establecer la 

competencia para conocer del mismo. 

 

En consecuencia, el Despacho inadmitirá la demanda de la referencia, a efectos que la 

parte actora proceda a subsanar la deficiencia anotada en el término improrrogable de 10 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 

Se le advierte al demandante que, deberá allegar de manera simultánea a este juzgado, a 

la parte demandada y al ministerio público, copia del escrito de subsanación, a efectos de 

ser admitida. 

 

En consideración a lo anterior, se  

DISPONE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazo de la demanda.  Del escrito de 

subsanación, así como el traslado de la demanda debe ser remitido a los correos 

electrónicos del demandado y del Ministerio Público. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 
Jueza 
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